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      Número           
 Fecha

Muy Sr/s. nuestro/s:

Les invitamos a remitirnos su mejor oferta cuyo objeto y condiciones se describen a continuación.

La oferta deberá presentarse debidamente firmada según el modelo adjunto, al que podrán añadir las hojas que sean necesarias, antes de las 12:00 horas del día 29 de Junio de 2010 en sobre cerrado en el que figure la referencia NI-2449041-10-027 en la dirección siguiente:

	
EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A.


At. UNIDAD DELEGADA DE CONTRATACION

                       Referencia:   NI-2449041-10-027


BOSQUES DE BOLONIA, HOSPITAL DE SALUD INTEGRAL UNA CUADRA AL NORTE
MANAGUA, NICARAGUA



Para consultas diríjanse a la Unidad Delegada de Contratación, Tfno. 2266 0676
	
OBJETO Y CONDICIONES

OBJETO: SERVICIOS DE AGENTES DE ADUANAS PARA TODOS LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA LA IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS A UTILIZARSE EN EL PROYECTO DE DESARROLLO INTEGRAL DEL BARRIO DE ACAHUALINCA EN EL VERTEDERO DE LA CHURECA, MANAGUA.


	


INVITACIÓN PARA OFERTAR SERVICIOS DE AGENTES DE ADUANAS PARA TODOS LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA LA IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS A UTILIZARSE EN EL PROYECTO DE DESARROLLO INTEGRAL DEL BARRIO DE ACAHUALINCA EN EL VERTEDERO DE LA CHURECA, MANAGUA.
1.- OBJETO DEL CONTRATO:
1.1 Descripción de los trabajos
Los servicios objeto de la presente invitación de oferta irán encaminados a la prestación de servicios por una agencia aduanera que realice los trámites necesarios para la importación de mercancías.
Las actividades a llevar a cabo podrían ser:

· Importaciones definitivas
· Importaciones temporales

· Exportación y/o reexportación de mercancías y/o documentos

· Trámites de exoneración de Impuestos

· Asesoría en Aduanas


· Protección Arancelaria

· Control, inspección y clasificación de los documentos

· Trámites ante dependencias gubernamentales

· Apoyo con Líneas Navieras y Consolidadores de Carga

· Seguimiento de los despachos aduaneros

· Contratación de servicio de transporte local, cuadrilla de estibadores, etc

· Reportes según necesidades del cliente

· Colaboración logística y operativa
· Representación ante la Dirección General de Servicios Aduaneros

1.2 PRESUPUESTO
El presupuesto de licitación se fija en 98.000,00 U$. Este presupuesto es ABIERTO y dependerá de las mercancías a importar que en este momento se desconocen y de las eventualidades que pudieran surgir en los procesos de importación.
Como referencia se incluye la siguiente tabla de porcentajes:

	VALORES CIF (US $)
	TARIFA

	3.000,00 a 5.000,00
	1.28%

	5.001,00 a 10.000,00
	1.09%

	10.001,00 a 20.000,00
	0.76%

	20,001.00 a 30,000.00
	0.67%

	30,001.00 a 40,000.00
	0.62%

	40,001.00 a 50,000.00
	0.60%

	50,001.00 a 60,000.00
	0.58%

	60,001.00 a 70,000.00
	0.57%

	70,001.00 en adelante
	0.46%


El valor de los servicios objeto de contratación se fijarán en porcentajes, para aplicarse al valor CIF (costo, seguro y flete) Nicaragua de la mercancía a desaduanar. Dicho valor comprende todos los gastos en que incurra el agente aduanero para la nacionalización de la mercancía, desde que la reciba del medio de transporte utilizado para su ingreso al puerto de destino, o frontera de entrada  en Nicaragua, hasta el punto indicado por TRAGSA Sucursal Nicaragua, el que incluirá, entre otras: formatos aduaneros, fotocopias, liquidación de la declaración, examen previo, cuadrillas, compromisos y su cancelación, trámites de  exoneración.

No se comprenden en el valor de los servicios los conceptos que se detallan a continuación, los que serán asumidos por TRAGSA, ya sea mediante contratación directa ó por reembolso a la agencia aduanera, debiendo ésta presentar factura o recibo:

a. Fianzas para la autorización de compromisos, establecidas por la Dirección General de Servicios Aduaneros,
b. Transporte de la mercancía desde el puerto de desembarque hasta el punto que designe TRAGSA,

c. Almacenaje de la mercancía después de su nacionalización,

d. Permisos especiales.

No se admitirán revisiones de precios durante la vigencia del contrato ni reajustes posteriores por ninguna causa. 
Queda entendido que el pago de los servicios realizados podrá hacerse en dólares o en córdobas, según tasa de cambio oficial vigente a la fecha de su cancelación.


2.- PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN:

2.1 
Presentación de las ofertas

Las ofertas deberán entregarse en sobre cerrado y sellado en el que se indicará la referencia NI-2449041-10-027, dirigido a la atención de la Unidad de Contratación de la Delegación TRAGSA en Nicaragua, Bosques de Bolonia, del Hospital de Salud Integral una cuadra al norte, Managua, y  con anterioridad a las 12,00 horas del día 29 de Junio de 2010, no teniéndose en consideración ninguna oferta que se haya recibido mediante procedimiento que no permita garantizar el secreto de la misma hasta la celebración del acto de apertura.

Las ofertas deberán presentarse en documento original, firmándose cada página por el oferente o por la persona facultada para contraer obligaciones en su nombre.
Además de la presentación en papel, el oferente deberá facilitar una copia íntegra del dossier en formato digital.
Una vez entregada o remitida la correspondiente oferta, no podrá ser retirada, salvo motivo justificado y, en todo caso, antes del acto de apertura, momento a partir del cual, no será devuelta ninguna documentación presentada por los ofertantes hayan resultado o no adjudicatarios.

2.2 
Documentación a presentar junto con la oferta para ser tenido en cuenta en la licitación:
a. Copias de los documentos originales que establezcan la constitución de la empresa oferente y sede de la misma, así como el poder o documento de representación legal otorgado a quien suscriba la Oferta autorizándole a comprometer a la empresa Oferente;
b. Licencia vigente para realizar actividades de agencia aduanera, expedida por las autoridades aduaneras de los países de los distintos puntos indicados en el presente pliego.
c. Experiencia en gestiones de similar naturaleza, magnitud y monto económico en cada uno de los últimos 3 años y detalles de los trabajos en marcha o bajo compromiso contractual, así como de los clientes que puedan ser contactados para obtener mayor información sobre dichos contratos.

La presentación de la oferta implica la aceptación de las condiciones establecidas por TRAGSA, así como el dominio y comprensión de las mismas. El idioma de la oferta será el español.

2.3 
Acto público de apertura de ofertas  y adjudicación:

El acto público de apertura de las ofertas recibidas se celebrará el día 29 de Junio de 2010, a las 12:30 horas, en la dirección de la oficina de TRAGSA indicada para la presentación de ofertas.
Con posterioridad al acto de apertura de ofertas, TRAGSA procederá al estudio y valoración de las ofertas seleccionando aquella que considere más conveniente, de acuerdo con  los criterios siguientes: 
a. Mejora del % sobre el valor CIF de la mercancía a desaduanar – 100%/ Establecimiento de tramos mayores de descuento a partir de 70.000$ hasta un mínimo de 2.000.000$.          
Con posterioridad al acto de apertura, y con carácter previo a la adjudicación, TRAGSA podrá solicitar a los licitadores, con relación a su oferta, las aclaraciones e informaciones que considere precisas para adoptar su decisión.
En todo caso, y con independencia de la notificación de la adjudicación, no se generará derecho económico alguno a favor del adjudicatario hasta que se formalice el correspondiente contrato.

Formará parte del  contrato, un ejemplar de este Pliego, que será  firmado por el adjudicatario.

3.- CONTRATACIÓN:
3.1
Documentación a presentar para la firma del contrato

a. Documentos legalmente establecidos en virtud de los cuales se acreditan la(s) persona(s) que representa(n) legalmente a la empresa o consorcio, inscrito en el Registro Público competente.; 

b. Declaración original, o copia certificada por Notario Público, de no estar incurso en ninguna de las causales de prohibición para contratar con instituciones del Estado y de no encontrarse en convocatoria de acreedores, quiebra o liquidación o en Interdicción Judicial;
c. El adjudicatario, previo a la suscripción del contrato deberá presentar a TRAGSA el       documento extendido por el Instituto Nicaragüense de Seguridad Social que compruebe la solvencia de sus obligaciones obrero-patronales con dicha institución.
3.2 
Cumplimiento del contrato.

La ejecución del contrato se verificará en cada uno de los puntos aduaneros en el que se realice la recepción de la mercancía, que pueden ser:  El Espino, Las Manos, El Guasaule, Peñas Blancas, Puerto Corinto o la propia Managua, de acuerdo con las indicaciones de los responsables de TRAGSA

Los participantes en la licitación deberán presentar licencia para operar en todos los puntos fronterizos indicados, por sus propios medios o a través de terceros habilitados para las operaciones establecidas en el presente pliego, en los países donde radique el punto de entrada de mercancía. La documentación que habilita al licitante se presentará con la oferta.
El adjudicatario se obliga expresamente al cumplimiento de los requisitos exigidos por la legislación vigente con relación al objeto de su actividad y del contrato; en especial los que le impongan la legislación laboral nicaragüense y la relativa a la prevención de los riesgos laborales y a la seguridad e higiene en el trabajo, así como al cumplimiento de los requisitos medioambientales, técnicos, y de calidad y cantidad, que se sean exigidos por TRAGSA y que se especifiquen en el contrato, en atención a lo establecido en el presente pliego y en lo ofertado por el adjudicatario. Para acreditar el cumplimiento de tales obligaciones, TRAGSA podrá requerir al adjudicatario la presentación de los documentos que considere necesarios para tal fin.

Por ninguna causa se tendrá a TRAGSA como solidariamente responsable de las obligaciones que legalmente le corresponda cumplir al oferente derivadas de sus relaciones laborales, medioambientales, y aduaneras.
3.3 
Facturación y pago
El adjudicatario expedirá una factura en la que se detallarán los correspondientes conceptos, y la cantidad y el importe del servicio prestado y el impuesto respectivo.
El importe de las facturas se abonará una vez transcurrido 30 días de la fecha de su conformidad por TRAGSA. Para la conformidad de la factura TRAGSA dispondrá de hasta 15 días desde su recepción. Queda entendido que el pago podrá hacerse en dólares o en córdobas, según tasa de cambio oficial vigente a la fecha de su cancelación.
3.4 
Impuestos

Los suscriptores de este documento hacen constar que durante la vigencia del presente contrato, cada uno de ellos asumirá las obligaciones tributarias de ley que le correspondan.
3.5. 
Modificación del contrato.
Excepcionalmente, en caso de necesidad, y previo acuerdo escrito entre TRAGSA y el adjudicatario, se podrá superar el porcentaje citado, o modificarse sustancialmente el contrato.

3.6
Extinción del contrato:
El incumplimiento o cumplimiento defectuoso de las obligaciones establecidas en el presente pliego y/o en el contrato, así como en la legislación vigente que resultare de su aplicación, será causa de extinción del mismo, sin perjuicio de la obligación del adjudicatario de indemnizar por los daños y perjuicios, directos o indirectos, que pudieran ocasionarse a TRAGSA como consecuencia de la resolución, teniendo en este caso incautar la garantía definitiva.
Además de las causas anteriores, el contrato se extinguirá por: 
a. La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la personalidad jurídica de la sociedad contratista
b. La intervención judicial o de cualquier otro tipo en la administración del adjudicatario. de forma que impida la correcta ejecución de los trabajos
c. La suspensión de operaciones decretada por las autoridades aduaneras
d. El mutuo acuerdo entre TRAGSA y el contratista
e. Los casos en que así lo establezca una norma legal.

3.7 
Fuero 
Toda controversia que haya surgido o pueda surgir respecto del presente contrato o de un acuerdo, se resolverá definitivamente, mediante arbitraje administrado por la Corte Española de Arbitraje, de acuerdo con su Reglamento y Estatuto, a la que se encomienda la administración del arbitraje y, el nombramiento del árbitro o de los árbitros.

(Lugar, fecha y firma del ofertante)
ANEJO I: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

Don/Dña ..................................................................................................., con domicilio en ............................................................, provincia de .................., país ......................., con D.N.I./Pasaporte nº ........................., actuando en su propio nombre (en representación de la empresa ........................................ con C.I.F. .......................... en su calidad de ..................................), enterado/a de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del concurso para la contratación de la realización de “SERVICIOS DE AGENTES DE ADUANAS PARA TODOS LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA LA IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS A UTILIZARSE, DENTRO DEL PROYECTO DE DESARROLLO INTEGRAL  DEL BARRIO DE ACAHUALINCA, MANAGUA.” REF: NI-2449041-10-027 se compromete a realizar los trabajos con estricta sujeción a la normativa vigente y al anterior Pliego de Cláusulas Administrativas, Técnicas y Económicas, por un importe total de ............................................................ ( .................,.....  ), impuestos indirectos no incluidos; de acuerdo con  el siguiente cuadro de unidades y precios:

CUADRO DE UNIDADES Y PRECIOS
	VALORES CIF (US $)
	TARIFA

	3.000,00 a 5.000,00
	

	5.001,00 a 10.000,00
	

	10.001,00 a 20.000,00
	

	20,001.00 a 30,000.00
	

	30,001.00 a 40,000.00
	

	40,001.00 a 50,000.00
	

	50,001.00 a 60,000.00
	

	60,001.00 a 70,000.00
	

	70,001.00 en adelante
	


La oferta debe indicar el monto y naturaleza de los tributos que la afectan y que estén a cargo de TRAGSA; si se omite esta referencia se considerará que los impuestos, tasas y demás tributos están incluidos en el precio ofertado.

El presupuesto ofertado se expresará en números y en letras, si existiera discrepancia entre el valor en números y en letras, prevalecerá el valor en letras.

En caso de error aritmético en la valoración total de la oferta se atenderá a los precios unitarios ofertados.

�ADVANCE \Y 155.90��ADVANCE \X 226.85�┌�
�
┐�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
└�
�
┘�
�









Página 1 de 6

